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INFORME SECRETARIAL-  
Señor Juez, a su Despacho solicitud de Desistimiento Tácito presentada por la parte demandada Sr. 
MANUEL MARIA CASTRO VILLAREAL. Sírvase proveer. Soledad, Julio 27 de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- JULIO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandada Sr. 
MANUEL MARIA CASTRO VILLAREAL, mediante memorial de fecha 24 de junio de 2022 
sostiene que: “…ante usted en forma respetuosa solicito se sirva DECRETAR EL 

DESITIMIENTO TACITO en el proceso.  

Fundo esta solicitud en el hecho de haberse librado mandamiento de pago en fecha 27 de abril de 2021 

y solo me enviaron un aviso el día 16 de junio de 2022 o sea un año dos meses de librar mandamiento 

de pago, por lo que el despacho debió haber decretado de oficio desistimiento tácito, aplicando el num.-

2 del Art.317 del C.G del P. 

Me estoy dando por notificado por conducta concluyente”.    

 
Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

 En fecha 21 de abril de 2021, se libró mandamiento de pago a cargo del demandado 

MANUEL MARIA CASTRO VILLAREAL. 

 Mediante correo de 31 de mayo de 2021 fue aportado notificación personal con cotejo de 

recibido de fecha 25 de mayo de 2021 donde consta que recibió SOBRINA DE 

DEMANDADO. 

 Que mediante correo de 01 de octubre de 2021 se aportó cotejo de envío de AVISO el cual 

dice DEVUELTA. 

 A través de auto de fecha diciembre 15 de 2021, se negó auto de seguir adelante la ejecución 

por no encontrarse notificado en debida forma al demandado. 

  En fecha 13 de junio se recibió correo electrónico por parte del apoderado judicial 

demandante donde se informa que el demandado cambio de dirección y se aporta al 

proceso. 

 Se recibió correo de fecha 19 de julio de 2022 aportando notificación por aviso recibida. 

 Que, mediante correo de 24 de junio de 2022, recibido a las 12.08 p.m se recibió 

contestación de demanda. 

 A través de correo de fecha 24 de junio de 2022, recibido a las 12.12 p-. se recibió escrito 

por la parte demandada donde solicita desistimiento tácito y se da por notificado por 

conducta concluyente. 

Del estudio de proceso se colige que el mismo muestra un movimiento procesal y que las 
notificaciones se han dado en debida forma. 
 
Así mismo, se evidencia que el actor tiene conocimiento del proceso dando contestación a 
la demanda por lo que no resultaría aplicable la terminación del proceso por desistimiento 
tácito solicitada por cuanto existe una obligación vigente. 
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una obligación vigente.  
 
En cuanto a la solicitud de dar por notificado al demandado por conducta concluyente, este 
despacho accederá y en consecuencia se se admitirá la contestación de la demanda y las 
excepciones de mérito presentadas y se correrá traslado a la parte demandante de 
conformidad con el numeral 1º del Articulo 443 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada 

en memorial presentado por la parte demandada Sr. MANUEL MARIA CASTRO 

VILLAREAL de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este provisto.  

2. Considerar notificado por conducta concluyente a la parte demandada Sr. MANUEL MARIA 
CASTRO VILLAREAL, identificado con C.C N° 3.768.632 del auto de mandamiento de 
pago de fecha abril 21 de 2021, en aplicación del Art. 301 del CGP. 
 

3. Admitir la contestación de la demanda presentada por la parte demandada Sr. 

MANUEL MARIA CASTRO VILLAREAL, habidas las consideraciones expuestas en 

la parte motiva de este auto. 

 
4. Correr el traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones de mérito 

propuestas por el Término de Diez (10) días de conformidad con el numeral 1º del 

Artículo 443 del C.G.P. a la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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